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Í1IL «KWEKSAJL
(llT Se publica (liarían .'nte en su lm 

pronta Calle de San Pedro No. 9
En esta Capital, se vende en el 

mismo establecimiento. En la calle do Sn 
Miguel esquina doi relox.—En el almacén 
de 0. Manuel Fernán ’ez. Calle de S C r 
los No. Sp : m la tienda de I). Agustín l 
Sallandrose Calle de Snn Pe Iro No. 185, i 
en la librería de D. Jayme Hornander, I 
calle de san Gabriel núm. 63, en la 
casado D. Fr ncísco Moldes fr. n'e ú In i 
capitanía de» Pue.rS. y en la esquina ca- j 
Jle «le S. Fc’ipe bajo de los altos del Dr. I| 
D. Lucas Ol es. ¡

En la Aguada.
En la tienda de J). Francisco Gutiérrez. 1

Se hallará también de venta en (odas ( 
las Capitales y pueblos de los Departa, 
mentos de Campaña en los parajes si ( 
guíenles :— I

Fn Canelones.
casa do Don Rafael Amcngual. 

San Jope,
Don José Ríos.

Colonia,
D. Francisco G. Sandivar. 

Soriano,
Don Fernando Granó 

Paisandu,

En

En

En

En

la

la

la

En la
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de

de

En
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.En la

En la
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de D. Salvador Vidal y Barceló. 
Ci tiro-Largo,

de Don Ceferino Fariña 
Durazno,

de Don Joaquín Araujo. 
Malsonado, 

Administración de Correos 
San Carlos,

de D. Elias Tomás Silva. 
Minas, 

de Don Gregorio Bustamante 
Rocha,

de D. José M. Gómez Arboloya. 
Florida

de Don Pedro Varela. 
Porongos,

Don Francisco Solíanos 
jSanta-Lucia,

Don

de

de

En la de Pon

Fn la de

Mariano Vera. 
Coila, 
Manuel Yedra 
Vacas, 

Manuel Rodríguez,

Tn la de

En la do

En la de

T on
San-Salvador,
Don Antonio Loaces. 

Mercedes,
Don Mariano Capdevila. 

Salto.
Don José Canto.

Vier.—san Silvestre p.
Sol sale á las 7é¡ 0 in., se nene á las 4 50

PASES DE LA MJNA 
En el mes de Junio,

Nueva, el dia 7, á las 6 y 8 minutos 
d< la mañana.

Creciente, el dia 14, á las 9 y 6 
minutos de la mañana.

Llf.na, el dia 21, á las 4 y 45 minutos 
de la mañana. Eclipse.

Menguante, el dia 28 á las 10 y 5 
minutos de la noche.

COBREOS
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL. 

pui a Es Pueblos del Inteiwr,
9. 16. 23. y 30 de cada mea.

í)e But nos Aires para los pueblos del in
terior.

Para la carrera de Chile el 16 de cada 
mes.

Para la de Santa Fe el 19.
Pera la del Perú el 26.

itnto el muy velero Bergnn in 
>i¡rdu - cipion tiene la mitad de su carga 
pronta y ¡•dnnt•» la otra carga ó ir de pa- 
*age; véanse con sus consignatarios Ca 
f urro y Castto. jn 16.

PARA MALAGA Y D \RCELONA 
^^V'.l muv velero bergantín sardo 

Xg&T “F¿D¡JUCO, ’’ saldrá d« 
Buenos Ayres «leí 29 a! 30 del entr n.’e 
Junio, y hará escala en este puerto si 
puode reunir alguno*  paca peros que 
paguen el módico preño de cien pesir 
fuertes los de cámara, y s« tenia los de 
entrepuentes: para cuyo ef-cto deben . 
apersonarse cuanto cnt -s en el e ¡criterio 
¡e I). Francisco Juanicó. Mayo 16

PARA LA H ARAN
L \ muy hermosa v videra barca 
oromensd “Elizab«M,“ su capí ' 

tan 11 ke sal Irá dentro de 6 ó 8 días, 
pitado llevar 3 6 4 pasageros para los 
q e ’icne ex el nte.-j «mino i la«le.s los ■ 
se .m'cs que gusten aprovechar esta b¡i«v ! 
nd o.mrtu iidful pui’d» n ver-e con su con*  I 
signa ario Bertrán L’ Bretón v Ca.

jo. 17—-In..
Pura Pay indíí

£EEx.8ald'á en breves dias la 7olr»’i , 
M r; . ‘ paquete nacional ‘ FLOR DE 
MONTEVIDEO :n admite alguna carga 
y tiene las mejores com «bdades para j 
pasageros. Las personas que quieran 1 
«r lar puedm ««e.iirrir á la caso de su 
dueño D. M \NÜEL GPvVDIN, frente al ¡ 
Muelle Jn 19

I AVISO OFICIAL
Montevideo V1uy<» 39 de 1134.

A virtud <l<*  I is fnciltivlcs que el po*  
bienio ha «corda lo al Cónsul general de 
la R«qiúb!icu en el Km de Janeiro ha 
nprova lo el nombramiento b cho por 
este, do Vico Cónsul en la (’iii ’ad de 
Desterro y Provincia de 8ta, Catalina cu 
I). Alejandro José de Jesús.

Lo quo se avisa ni púb'ico y al Co*  
murcio para su « onneiinionfo.

Para Liverpool.
EL muy hermoso v velero ber- 
gantin ing’es Mtrlingsjiire, su 

capitán B. Browu suldrá para dicho des
tino á fines d«*  Junio; los Sres. que quie
ran cargar ó ir de pasage pueden ocurrir 
á la casa de Hall Dutton y cmp. calle de 
S. Benito N. 50. mv. 24.

Se vende,
’casa sita en la callo de Pan

Miguel No. 145, con la pieza 
de la esquina y «los cuarto - con*  g ios, con 
frente á la calle de San Vicente. El que 
q liera tratar ocurra á la callo de San 
Fe. «ando No 60. Jn 19

AVISO.
PJ" 08 Sros. Bingy Juan Pcrnin partí-*  

cípnn á los señores comer ¡antes 
de esta plaza, el habí r trasladado su o. - 
rritori' en la casa del finado I). G. G. 
de Meló, en dor le se hall.» de venta por 
mayor un gran surtido completo de mer
ecí ía v vijutéría y otros muchos efectos 
franceses. jn. 14.—3 p.

AVISO.
CJE vende una n» gra de edad do 27 A
. 28 años cqn un hijo, sabe labar plan- .

char «le liso y cocinar: la persona quo . 
«e interese rn su compra puede ocurrir A 
esta Imnn nta qiie se dará razón. J 2

FOR LIVERPOOL DIRFCT.
'g TIIE superior B'itish Brig

K,”of201 tonsburthen, 
(1. at Lloyds), has the groaicst parí 
of her cargo < ngaged, nnd will s <il on or 
about the 20 h of uext mon h : lías ? ls > 
a very excellent Cabin xviih every ac- 
comrnodations for passengers.

For freight or passagé apnlv to
LM ONF, WiLSON&Co., 

m 22 No. 76, calle de San Carlos.

SE VENDE.
jfcfoTicTjl A uasa y esquina que hace fren 
Bfl¿Pcr te á la calle de San Luis, y San 
Vic uto, Números 20 y 22. La persona 
que se interese en su compra ocurra á 
a calle de San Fr. ncisco No. 56 que 

hallará con quien i rular. M 27—3

Si. VENDio
JT A cigarrería de la calle del porton 

jSLjS N. 51 casa de D. Joaquín Chop.¡tea 
con todos los ú'ilos para su prosecución ; 
y los de fuhrica de baúles. El que se 
interese vease con el dueño en dicha 
casa

PARA LA COLONIV
La zumaca nacional “IS.ARFI ,” 

saldrá á flora ce la semana 
«uníante : los SS. que gusten cargar ó ir 
de pasaje véanse con su dueño D. Juan 
Nin. Junio 9—

bL \ i.ND ..
FTmsÍ J-N-A rasa panadería en calle de 
(JjsjjssiSan J< aq-un No. 131, con dos 
asumios de a ah« m» y demas útiles para 
« I estab!e**ímien  o, ai fondo «le esta hav 
6 cuartas que corresponden al conventi
llo de la dille de fa.i Ramón No. 24 con 
su corresponda nte patio : él que se in
terese ocurra á tratar con su dueño Don 
Frrncísbo Tarabal en la mismn casa

A VISO.
E de*ca  comprar una criada con 

buenas recomendaciones, y que 
e-té en aptitin: de t-ei vir de ama de leche. 
Orúirafc á la calle de San Carlos No. 
183, qim h l1’-ás ron qtiien tietar. m¿8

PARA EL HAVRE.
n,uy ve*‘ra barca francesa 

“Fauve/fc,” $u capitán Eduardo 
in. . , saldra pura dicho destino del 10 
al 15 doíJulio. Los señores que quieran 
cargar ó ir de pasage pueden ocurrir á la 
casa de D. A. C'abailron cabe de san 
Francisco. jn. 14.

PARA GIBRALTAR Y GFNfiVA 
mediados del próximo mes de 
Julio, saldrá el muy velero 

bergantín sardo “URB\NO,” de 380 
tone’adas, forrado y clavado en coure : 
tiene las dos terceras par;es de su carga
mento por cuenta de la espedicion : su 
excelente cámara, comodidades no comu
nes y el generoso trato que el capitán te 
piopone dar á los pasageros, deben 
merecer la atención de las personas 
dispuestas á pasar al olro hemisfório.

P ra uno y otro véanse con su consig. 
natario L. L. de MARIA. Jn. 10

PARA EL RIO GRANDE.
SALDRA en el termino de 8 á 

10 días el muv velero Bergnn 
ui sardo Providencia admite carga y pa- 

sagero-, para lo-- cuales tiene excelentes 
comodidades. Los Sres. que quieran 
cargar ó ir de pasage pueden verse con 
sus consignatarios Captu ro y Castro 

jiin 13

SE VENDE.

11 NA negra sin hijo recien parida en 
J 312 p«sos libres, el quo la quiera 
«uuira á esta Imprenta. jn.

PARA Bt RDf OS.
LA Ba ca Francesa JOVEN 
GABRIEL 4, 6í»ldrá de Bs. As

para dicho destino del 5 al 10 de Julio 
con oséala en este Puerto donde tomará 
solamente pasageros, para los cuales tie
ne eeselentes comodidades. Las perso
nas que quieran tratar ocurran á la casa 
de P. Requier y J). Bababbbe.

Junio 13—

Se vende,
A charra en Puntas de Carreta, 
c< n su rancho de pared de ladr • 

lio y cocina ; tiene un morí o de durazno 
ó higueras, con un desagua tero b jo de 
zanja, un pozo y • uatro cuadras de le • 
r no zhngeado. El que interese ocm ia 
a oslar con su dueño D Erar cisco Bagi- 
ñas, en la calle ¿e San Lu s No. 69.

J - 19 3 o

AVLxO
J] los oficiales de sastrería.

Í^N la sastrería inglesó calle de san 
J Felipe N. 79, de L). Andrés Hcils, 
se necesitan para trabajar; los qué gus- 

ten pueden ocurrir á dicha sastrería, que 
encontrarán trabajo. jn. 5;—3 p.jn. 5—3 p.

GKAM BARATILLO.
S7*N  la calle de san Felino en frente á 
faVJf I» casa de Simón chico N. 99 ai- 

macen de 1). Antonio Que ¡ros hay de 
venta yerva paraguaya á 2 reales, dicha 
misionera buena á real y rúa.tillo, ticho*  
¡os gruesos superiores á 6 vintenes, fide*  
os de todas clases á 6 vs. arros del Brasil 
á i y 3 vintenes, garvanzos buenos á 3 
vintenes, botellas de vino de Lisboa á 2 
reales una, café en rano á real y medio, 
molido á 3 reales, azúcar de la Habana 
superior á 6 vintenes, dicha «leí Brasil 
seca blanca á real, dicha blanca á 4 vin. 
tenes, orejones á real y medio, dhos 
«le caroso á 1 rl, q esos de flandes á 5 
s. t¡ b ico paraguay bueno 1| r$. carrete 
es de cuerda, á 40 reís, botellas de acei*  

francés á 3 rs. vidrios de quinqués 
10 reís, guitarras portuguesas, á 7 ps, 
k cite por boti II , 3 rs, té perla 1-6 vs, 
id. otro á 3 «s,« era duras de puer as Grs, 
y otros ¿ éo«'ro' á precios cómodos

AVISO OFICIAL.
Montevideo Junio 3 de 1834.

jKJxL Gobierno ha hecho estensiva la 
distribución de trigos, de buena 

calidad, para semillas á los lab adores da 
los Departamentos de S. José y del Cer
ro Largo, en cantidad de ciento cincuen
ta fanegas pai a cada uim; de cuyo re
parto con intervención de las autorida- 
des locales, están encargados los Sres*  
Diputados D. Simón de Latoire para el 
de S. José, y D. Juan Ram rez para el 
otro; y se hace saber para conocimiento 
del público. 8 p.

.417x0,
á los aficionados á las fiores y legum

bres.
<4?jNN cesa del finado D. G. G. de Meló 

escritorio de Bmg y Juan Perinin 
y en la calle de S. Pedro cosa de los 
Sre?. RoviVar, se hallan de venta un gran 
surtido de semillas de flores y legumbres 
de primera calidad á precios equitativos

jn. 11—3 p.

OJO AI. BARATILLO.

CANA8T1TAS finas recien llegad ig 
de Europa de machas comodidades 
sirven de costureros y ridiculos para ni

ñas; muñecos de diferentes figuras, almi
dón recien llega lo á 1 real A libra, javon 
amarillo haría á I rl y 4 vs. ar< <• - 
perior á2 A <s. botella, yerba superior á 4, 
vs , yá real, vino uci |níoi«óó a . j 
cuarta, id. de otras calidades á 75 reís, 
azúcar de la Habana á 6 vs. libra, id. del 
Brasil á 3á4 y á 5 vintenes, arroz de 
diferentes ca ídades á 3 cuartillos y á | 
la libra, dátiles superiores á real y me
dio libra, y otros muchos efectos muy 
cornudos la pobreza, en la calle de san 
Miguel N.34, frente á la Aduana vieja.

jn. 5.—3

AVISO.

f.^N la calle de san Pedro conocí ’a 
lí por el porton viejo núm, 89 hay dos 
espaciosos galpones para alquilar; uno 

de material, abiertos y otro de madera 
todo cerrado»



EXTF.R1OR.

CHILE.

■foto eonsuTtivo de la Exma. ^Cámara de 
pelaciones ft de Santiago de Chile al 
Superior Gobierno de la República sobre 

■el pase de las bulas del lllmo. Señor 
.Cienfuegos, provisto Diocesano de la 
Concepción de Penco, en el que se des
vanecen los reparos que puso á dicho 
pase el Fiscal Egaña.

'Continúa.

Si estos y otros ejemplos, que 
omitimos cn obsequio de la bre
vedad justifican el libre uso, en 
que se baila la Suprema potestad 
espiritual, para no permitir, que 
presidan y gobiernen las Iglesias 

■ Catedrales Prelados que no ten
gan las dotes apostólicas, que 
designaba San Pablo, también 
hay otros de que la temporal con
serva siempre facultades inma
nentes, para que las provisiones 
de la Santa Sede no tengan lugar, 
cuando los nombrados sean de
safectos al gobierno, ó puedan 
traer algún mal en el orden polí
tico, como lo funda el sabio Fis
cal D. Pedro de Traso [<Ze Regio 
patronato Indiarum cap. 5. 0 ] asi 
es que la provisión Pontificia be 
cha por Sixto IV cn el Cardenal 
Auzias Dezpucli para el Arzobis 
pado de Zaragoza, fué contradi
cha por el Rey D. Juan de Ara
gón; y la que después se hizo 
por los Reyes católicos en Rafael 

-Galeote para el Obispado de 
Cuenca; tomismo sucedió con 
otro Cardenal p’ovisto por Pió II 
en el Obispado de León [vacante 
in carta] y con otras mas provi 
siones que refiero D. Pedro de 
Fontalva {dictamen en justicia 
§ 1. ® ). En uso de esas prerro 
gativas en cautela de los daños 
que pudiesen venir á los pueblos 
por las provisiones de la Santa 

-Sede, o por Bulas, ó rescriptos, 
se introdujo el pase ó exequátur 
que debe preceder, y cuyo acto 
es un formal reconocimiento del 
Patronato, como lo será en la 
Bula con que es promovido el 
Reverendo Obispo de Retimo 
presentada ahora á V. E. con es 
te objeto. Su Santidad la dirije 
al Reverendo electo de Concep
ción como que efectivamente lo 
había ya sido conforme á *a  
Constitución de 828 y esto equi
vale á un tácito reconocimiento 
del Patronato para presentar en 
esa Silla vacante. En la misma 
Bula se le denomina Deán de es 
ta Santa Iglesia Catedral; yen 
esto también se reconoce, que 
nuestros gobiernos han podido 
presentar, para dignidades y ca- 
nogiae. El Reverendo Obispo 
cn su memorial de 14 de Agosto 
del año ante próximo pide el pase 
asegurando que la provisión le 
ha sido hecha en virtud de la elec
ción, que S. E. el Presidente de la 
República, de acuerdo con el Con
greso JVucional se digno hacer en su 
pe sana. ¿ No importa todo esto 
u.i esproso y formal reconocimi
ento del Patronato?

Pero el Fiscal estrañn, el que 
su Santidad hubiese omitido re 
ícrirse á presentación que le hu

biese sido hecha, y acompaña 
copia de la Bula, con que fué 
promovido á esta diócesis el Re
verendo Obispo D. Blas Sobrino 
y Minnyo. Es verdtrd que se-ha- 
cc esa referencia; pero también 
lo es, que se pone después de 
otras, que motivan la traslación, 
y cuando ya por todas las clausu
las antecedentes aparece provis
to el Reverendo Obispo Sobrino. 
Ademas la Bula eontiene espre- 
sion formal de que el Patronato 
le estaba concedido al Rey de 
España ex privilegio .Apostólico, 
cuyas palabras no transcribió el 
Fiscal, y acaso no paró en ellas 
la consideración, pues que de 
otro modo no habría hallado 
ofensiones á las regalías de la 
República y de todo Gobierno 
por una comisión, que nada influ
ye cn la parte formal y decisiva

No se despachaban Bulas cn 
otra forma antes que hubiesen 
concordatos; y asi se ha expedido 
para llenar las sillas vacantes en 
el nuevo Gobierno de la Bélgica, 
de Mágico y en Colombia, Todos 
supimos esta última provisión 
por un aviso que dió el mismo 
Fiscal en 827, cuando se hallaba 
de enviado en Londres y nos hizo 
participantes de su opinión de 
que por esa institución se in
dispondría el Rey de España, 
con su Santidad y aparecían im 
pedidas las relaciones, entro el 
Soberano Pontífice y los Estados 
de América. Hablaba entonces 
como un político diplomático sin 
advertir mengua do! Patronato 
y por cierto que no se engañaba. 
Un voto que no puede haberlo 
igual parad americano mas ce
loso de su independencia, se pro
nunció entonces con todos los 
trasportes de júbilo, el del Gene- 
tal Bolívar,que hizo un ostento 
so convite para celebrar á los 
Arzobispos de Bogotá, y de Ca 
raras, y Obispos de Santa Marta, 
de Autioquia y Guayana. El 
Mercurio de Valpaariso n. ° 72 
tom. 1. nos dió un estrado de la 
G azota de Colombia, insertando 
este brindis, digna producción de 
aquel guerrero y político, cuya 
muerte puede mirarse como una 
calamidad para la América. "La 
“causa mas grande nos reune en 
“este día. El bien de la Iglesia, 
“y el bien de Colombia, lina 
“cadena mas sólida y mas bri
llante que los Astros del firma 
“mentó nos ligan nuevamente 
"con la Iglesia de Roma, que es 
"la fuento del Cielo. Los des 
"cendientes de San Pedro, han 
•sido siempre nuestros Padres, 
“pero la guerra nos habia dejado 
“huérfanos, como el cordero que 
“vala en vano por la madre 'quo 
“ha perdido. La madre tierna 
“lo ha buscado, y lo ha vuelto al 
“redil: ella nos hadado Pastores 
“dignos de la iglesia, y dignos de 
“la República estos ilustres Prin
cipes y padres de la Grey de 
“Colombia son nuestros vínculos 
“sagrados con el Cielo y con la 
“tierra, serán ellos nuestros ma- 
“estros, y ios modelos de la Re- 
"ligion y de las virtudes politicas. 
“La unión del incensario cot) Ja 

“espada de la ley, es la verdade
ra arca de la alianza. SS. yo 
“brindo por los Santos aliados de 
“la patria los Ilustrisimos Arzo
bispos de Bogotá y de Caracas 
“Obispos de Santa Marta, Antio- 
“quia y Guayana.“

Continuará.

INTERIOR.
DOCUMENTOS OFICIALES.

El Exmo. Sr. Ministro de Ha
cienda en nombre del Supremo 
Gobierno de la República y el 
ciudadano D. Antonio Montero 
por su parte, hnn convenido en 
estipular los artículos siguientes.

Art.-l.° El Gobierno Supre
mo de la República jirará órde
nes contra D. Antonio Montero 
por las cantidades que necesita
se.

2 El Sr. Montero pagará estas 
órdenes, según su tenor, es decir: 
a la vista ó cn letra.

3 El Gobierno Supremo pon
drá á disposición de D. Antonio 
Montero cuarenta mil pesos liten 
sualcs en órdenes contra la 
Aduana, que serán cubiertas con 
dinero ó letras de las que se pa
gan por derechos de plaza.

4 Entregiiamas el producto 
de la renta del mercado, de ¡os 
terrenos urbanos, y del Egido, 
cuya venta y administración in
terina se adjudican al Sr. Monte 
ro.

5 El Gobierno entregará por 
garantía de cualquiera saldo, ci 
producto del derecho adicional ó 
sellos seguq conviniere al señoi 
Montero.

6 En virtud de la clausula an
terior el Sr. Montero queda ha
bilitado para negociar cualquiera 
de los dichos derechos, una vez 
designados el que mas le convi
niere, previo acuerdo dsl Minis
terio de Hacienda.

7 Por tqda cantidad que en 
liquidación en cuenta resultare 
anticipada, el Gobierno supremo 
abonará al Sr. Montero uno por 
ciento mensual.

8 Por toda cantidad garantí 
da equivalente á dinero por el 
rcsult ado del negocio en que se 
pida y diere, abonará un medio 
p. g mensual.

9 Por la comisión y gastos se 
abonará sobre la totalidad del 
negocio un S p. g

10 Cuando las cantidades an 
ticipadas resulten invertidas en 
amortización de créditos, la tota
lidad será partible entre el Teso
ro y D. Antonio Montero.

11 El Sr. Montero podrá elc- 
jir socios si le conviniere, para 
elevar esta negociación á la altu
ra que lo demanden las operacio
nes del Ministerio de Hacienda, 
tendentes al pago de la deuda.

12 Cada tres meses so pasará 
un balance del negocio y los sal
dos quedaran clasificados y 
reconocidos inmediatamente pa
ra pasar á la cuenta del trimestre 
inmediato.

13 Este contrato siendo por 
vía de ensayo subsistirá solo en 
tanto que conviniere á las das 

partes: pero para disolverlo s« 
dará un aviso anticipado de 39 
dias, dentro de los cuales se li
quidarán y satisfarán los cargos 
que hubiere por una y otra parte. 
Lucas J. Obes.—.Antonio Montero.

Montevideo, Junio 19 do 183-1. 
Aprobado.

ANAYA.
Lucas J. Obf.s.

Después de la ultima publica
ción del Universal de ayer no se 
han recibido noticias de la fron
tera hasta la hora cn q’ se cierra 
la composición de este número.

Eslractos de periódicos Extranjeros.
I)c la Mercantil de Buenos Ayres eo- 

piarnos lo que sigue :
Por una coincidencia singular llegaron 

simultáneamente á Londres el plan de 
hacienda presentado á la H. S. de RR. 
de esta Provincia por el Sr. García, \ el 
¡ue preparó y sometió al ministerio es. 
panol el Sr. Gargoglio. El Times de 31 
•e Marzo publica ambos proyectos, y 

con este motivo dice lo siguiente en el 
articulo ( iiy de la larde ciel mismo día.

“ Los planes financieros de España y 
Buenos Ayres que aparecieron en los 
dial ios de esta mañana, han ocupado una 
paite considerable déla atención en al 
Bolsa. El español es de menor impor
tancia que el otro en cuanto á motivos do 
esperanza para los acrehedores de aquí 
pues que el proyecto todo es obra del 
or. Gargólio, quien se silbe ha renuucia*  
do posteriormente su destino do presi
dente do la caja do amortización, por 
Haberse negado el ministerio á adoptar 
sus indicaciones,

“ El proyecto arjentmo es mas factible 
y si hubiese una seguridad regular de ta 
conservación de la tranquilidad en esa 
República, que ha sufrido mas revolucio*  
nes y cambios que cua que otra sección 
de la América del sur, pudría decirse quo 
ofrtcia una perspeciiva muy halagüeña 
á los acrehedores ingleses, que por los 
últimos seis años no han recibido reem
bolso alguno del capital prestado. El 
proyecto 6e reduce á que día. (^q«í 
recapitula las condiciones y agrega:) 
La deuda de Bs, Ays, es pequeña, y una 
operación tal debe eslur al alcance de 
sus recursos baja una dirección acertada; 
Por ahora es difícil decirla acogida que 
merecerá á los acrehedores actuales.“

Inglaterra—Se hizo uaa mocion en 
la Cámara do los Comunes para excluir 
á los Obispos de la Cámara do los Loros 
y fué desechada poruña mayoría de 125 
contra 60 votos.
—.Espaúa—El Duque el Infantado ha 
muerto.

—So habla de una nueva invasión en 
el territorio portugués por las tropas es
pañolas á fin de expulsará D. Carlos de 
las fronteras de España. El Señor Mar. 
tinez de Rosa había tenido una entrevis
ta sobre oslo con el Sr. Sarmiento, En
viado de D. Pedro. Se dice que el Sr. 
Sarmiento respondió, que el Gob erno do 
l)a. María no pondría obstáculo alguno á 
una invasión de esta clase, con tal que 
fuese precedida de una declaración de 
guerra contra D. Miguel. Se supone 
que este asunto se halla aun bajo ta con- 
yideracion del Gobierno.



Id—Bayona Marzo 24 Simón Torre-*  
ex- oficial de la Guardia Real, que tomó 
parte con los insurgentes desdo el prin 
ripio y obtuvo el mando de un batallón, 
ha jugado el rol de traidor. El 17 de 
corriente condujo la trena quo mandaba 
en número da 500 ó 700 hombres, A unnj 
emboscada; donde fueronh'cho» prisione 
ros los q*  escaparon fueron tomados por 
el Gral. Espartero, quo los osparaba para 
sorprenderlos. Torre fué conducido en 
seguridad & bordo de un bergantín de 
guerra francas surto on el puerto de Bil
bao.

IJ, Lo que ha acabado de destruir la po 
polaridad del Sr. Burgos, ya muy debi
litada por el rigor con que hacia llevar A 
efecto la oiganizacion de la milicia ur
bana; ha sido la supresión de los dos 
únicos órganos dol partido liberal en 
Mirtirid, El Siglo y el Cínife.

La corle se ha trasladado á Aranjuez.
Huían da El principe real había re

gresado de su visita a S, Petersburgo y 
ve esperaba con este motivo algunos mo 
vímíentos.

Bélgica La C. de los RR ha sancio
nado una ley mandando establecer un sis- 
tema de carriles do fierro en todo el reino 
cuyo centro estará en Malinas debiendo 
estendoree por el este hácia las fronteras 
do Prusia por la vía de Louvuin, Lieja y 
VeruierA; por el Norte A A nbere ; por el 
esto A Ostendu por la via de Tbrmond, 
Gante y Biuges: y por el sur A Bruselas 
y las fronteras de Francia atravesando 
Hainaut. Para Inejecución do esta obra 
debe negociarse un empréstito. Entre
tanto se verifica, se abre un crédito de 10 
millones de fraucos al gobierno.

Alemania Las deliberaciones sobre 
el nuevo sistema de Aduanas formaban el 
principal asunto de interés.

AGRICULTURA.
Continúan las lecciones del núm

1440.
Se ingiere.) las morerns para qne '’en 

mas y mejor hoja : en el mismo plantel 
se pueden ingerir algunos pies, v al se 
gundo año que estén trasplantadas de 
asiento darán buena hoja para los gusa
nos. Si no salen ingertas del plantel, 
no rc han de ingerir hasta dos años ó 
tres de plantadas en el campo. El tiempo 
de ingerir es desde Marzo hasta Setiem- 
bre.

El mejor método de ingerir es de escu
do : para sacarlo se toma una de las 
varas de Ja morera ; se le cortan las ho
jas no muy junto al tronco para no hacer 
daño al ojo ó botoncillo que hav encima 
del asiento de las hojas; luego se corta j 
la corteza de la vara al rededor del bo- ' 
ton íi ojo en figura triangular ; y sepa- [ 
raneo después este escudo delicadamen- 1 
te con la punta del cuchillo, se hacen en ! 
la corteza del tronco ó ramo en que se 
ha de ingerir, dos cortes en esta forma 
T, y abriendo la corteza por arriba do 
una parte y otra hasta abajo, so meterá 
la punta del escudo basta que la parto 
superior de él venga A quedar igual y 
unida con la corteza de la parte superior 
de la incisión, y bien asentado y llano 
sobre la madera del tronco en que queda: 
luego se echa por cima la misma corteza 
de este que se había separado para me
ter el escudo, y se ata todo al rededor 
con un hilo fuerte que no ha de tocar al 
ojo 6 baton. El cuchillo ó navaja con 
quo se saque el escudo ha de ser de pun 
ta roma ; y cuando se corta la corteza 
dol tronco en que se ha de introducir, se 
cuidará de que el corte del cuchillo no 
llegue A penetrar en la madera, porque 
se perdería el ingerto.

En mi opinión es mejor sacar del plan
tel las moreras ya ingeridas ; lo que so 
hará por Setiembre en las mas robustas, 
y brotarán con fuerza en la primavera 
inmediata, y cuando no prendan se vuel
ven á ingerir por Junio A canutillo en una 
ó dos de las mejores ramas de las que 
echó en aquella primavera. Todo gene- 
ro óe ingertos conviene que se haga 
cerca de tierra para evitar muchos 
inconvenientes que te diré después ; y 
cuando se trasplanten los árboles inger
íalos ha de quedar la ingerladura un 
palmo dentro de tierra.

En Valencia d in lus moreras á los 8 
años de trasplantadas de asiento, en tier*  
ra mas que mediana, dos arrobas de hoja 

ni año : A tos 15 «ños 4 arrobas ; á lo*  
25 cinco arrobas ; de 25 A 39 9 arroba*,  
y hav Arboles que dan 10 arrobas.

Una onza de simiente do ciertos guua*  
nos necesita siete cargas do hoja para 
miarse, y de esta onza se pueden coger 
diez libras de seda. Para otros gusano." 
bastan cinco cargas, y dan en buena 
cosecha siete libras de seda ; bien que 
un esto hay’ mucha variedad. Yo he 
oido on Valencia que una onza de simi*  
ente dá 12 libras d > seda un años buenos: 
lo mismo me han dicho en Andalucía y 
en la tierru baja do Aragón ; y aun aquí 
en Rioja, con ser tierra mus fria> se han 
sacado 12 libras de seda de cada onza ue 
■imionte.

Si se podan las moreras cada do*  ó 
tres años se conservan mejor : cada año 
se podará la tercera parle de las que 
tenga el dueño, para asegurar siempre 
igual cantidad do hojas. En algunas par*  
tes las dejan sin polar diez ó doce años 
aun mas, y estas se suelen m>rir luego 
quo las podan, y si no perecen dan en 
adelante muy poco fruto. En lu huerta 
de Valencia se siembra d« bajo do las 
moreras trigo, cáñamo, habas ú otras 
semillas.

Si te mandan podar las moreras des*  ’ 
pues de mucho tiempo que no se han 
podado, corla las ramas con buena her*  ¡ 
ramienta A una tercia de distancia <lel 
tronco, dejando que queden A igual altu*  
ra todos los cortes, y estos lisos y on 
pendiente para que no se detenga en 
ellos la humedad cuando llueva ó nieve.1 
(!) No d« jes á semejantes morera*  cié.’! 
gas ó enteramente desmochadas : si iie• ' 
nen tres brazos ó ramas, corta dos sola*  
mente, y asi no se secarán, arrojarán 
,b en por donde se han cortado, y la rama ' 
que queda sin cortar dará mucha hoja en 
el año siguiente Si el árbol tiene cua*  
tro ramas córtale dos que ésten opues*  
tas, val año siguiente cortarás las otra» 
dos. Todas estas noticias me las dió el 
Dr. Juan Bautista David, que cultivó 
muchos años las moreras en Valencia.

(1) Pura preservar los corte? q’ se hacen 
en las podas ó inexertos se toman partes 
iguales de resina y cera, se derriten en i 
una olla, y con esta mezcla no muy cali*  | 
ente, y antes de quo se cuaje, se cubren . 
ios cortes lijeramente. D. Jo é Ventura i 
Mendoza de Ástorga y Madanaga, veci | 
no de Bermeo, nos ha dado noticia de , 
esta composición. En Aianjuez hemos; 
visto cubrir el corte de lo*  injertos con I 
una mezcla de sebo y pez que toman cae 
líente de un i olla con una espátula, la' 
ventean un poco para que se temple y 
la aplican.

COKRÍtíSPorM ÜLAtll.

Sr. Editor del Universal.
Impuesto del comunicado in

serto en su No. 1440, bajo el 
título de “ varios orientales,” me 
lia parecido prudente suspender 
la réplica de él en lo que tiene 
de replicable, hasta mejor oca 
sion, en que mi pluma pueda 
espresarse con la libertad é inde 
pendencia qne se requiere; li 
mitándome únicamente por ahora 
á reproducir cuanto dije en mi 
anterior artículo, que le contem
plo, y le contemplaré en pié; y 
dejando al juicio del público im 
parcial que valore el mérito de 
amba3 producciones ; porque un 
suceso estraordinario é inespe
rado meembataza el verificarlo, 
y porque los argumentos de que 
con sentimiento tendría la nece
sidad de valerme, oftnderien sin 
poderlo remediar, la delicadeza 
de (algunos individuos. Con que 
por esto, es mas prudente, re
pito, aguantar el candado en la 
boca. Entre tanto ellos tienen 
el campo por suyo, y pueden 
decir á su antojo, cuanto su “j'ui 
cío bien cimentado" pueda suge
rirles.

Soy de Vd. Sr. editor, su aflmo 
servidor—

El mismo ciudadano.
TtíKllE>Tlltí. 

Huí 19 
Animales en pié.

A D. Buniard.i tíoiizulea...........23

MOVIMIENTO DE POBLACION.
FAS \PORTES.

Dii 19
D- Angel Martínez.,, ,B icno. aya.
11 Podro Obrados................[I v.nn

ADUANA. ==’
Car¡ra que se efectuó el día 17 del 

corriente.
Bcrganin (janees Correo de Montcvi, 

íleo
30 cueros salados,

B.rganl n ing es L iwlher
100 cueros vacunos,

19 fardos de cerda.
Bergantín ingles Luisa María 

)4‘>0 cueros vacunos 
2400 canillas.

Bergantín ingles fíe.rlingshirt 
1190 cueros vacunos.

Bc-gintin ingles Hebe 
5J > caeos vacunos.

Descarga de la misma fn-ha
Bergantín sardo Sócrates ores. Capar

ro y Castro
82 bolsas de trigo.

Ha ABlErTO Registe.
Din 19.

Barca francesa F/ftw lie capitán E lu 
ardo Mictiel, para San Maló, por D. An
drés Cavnillon.

Goleta nacional Flor de Mercedes, pa*  
‘ trun D mingo Feliberto para Mercedes, 
1 por su parrón.
| Ziimaca nacional Isabel, patrón Barto*  
lo .ié Uganechea | ara la Colonia, por D. 
Ja 11 Nin.

DESPACHADO EN LA ADUANA.
Din 19.

Sres. Hall Dutlon y comp.
1 fardo de paños ordinarios.

MARITIMA. rjBL-
SALIDA.

Día 19.
Goleta paquete ingle.s Cockatrice para 

el Rio Janevro, con correspondencia.

AVISOS NUEVOS
SE VENDE.

N negro marinero y apto para cual 
quiér servicio, c’e edad como 28 

años: el que se interese en su compra 
ocurra A la casa calle dé san Miguel N.

i 21 que darán razón. jn. 20
Aviso.

¡37^ L Mieicoles 18 de Junio se desa 
SÍLá pareció un negrito bezal de eda I 

de 11 años y llamado Juan ; lleva carni*  
seta ordinaria de lana, pantalón de nan*  
quin azul; el que lo entregue á su amo en 
la calle de san Miguel N. 11 recibirá 30 
pesos de gratificación. jn. 20

D. Francisco ,/lraucho, Juez priba 
iioo del Crimen en este Estado 

Oriental dd Uruguay.
OR el presente, cita, llama y em
plaza á los que se consideren inte

resados en dos baúles de botines y otro 
de paquetes de palito*  de fósforos que 
conducían tres negos como á las siete de 
la noche del veintisiete de Mayo último 
ñor la inmediación de la casa del Con
sulado, y fueron detenidos por el Sar
gento de Policía Joaquín Or’iz; para 
que dentro de tres dias, que.por preciso 
termino se les señala, comparezcan en 
este Juzgado á deducir sus derechos y 
acciones, puos si asi lo hicieren se Irs 
oirá y administrará justicia, y no verifi
cándolo les parara el pcjuicio que huya 
lugar.—Montevideo, Junio 19 de 1834. 
Francisco Araucho.—Por mandado de 
su Señoría: Ramón María Pclaez, Es
cribano Público.

Aviso al Comercio.
E hn exrnviado hoy una letra jirada 

, el ls »le| corriente á 3 mesen do la 
fecha por valor do 1,0(10 patacones iicop 
tuda por D. Mmuel García de la Sienra 
cuya pérdida so h ice saber al público 
para quo no sea admití lu en ninguna 
tiansacion pues no será pngn por otro 
aceptante. Moníevidco Junio 19 de 1834

El Dr. D Ccitlos G. Villadcmo-*  
tos, Juez Letrado de lo C ivil, 

actuando en lo Criminal.
OR ol presente, cita, llama y emp’a- 
za A D. José Saturnino de Ar»r — 

caetn, D. Nicolás Horre a y D. Jv.ai 
A’anació Lavan era | ara que d n o .mi 
término de tr< .¡uta anís, que ue íes seña
lan desde esta fecha, comparezcan en 
p te Juzgado á estár á derecho en la 
causa que c sigue sobre falsificación do 
panel sellado del año próximo [ando; 
pues si asi lo hicieren se les oiiá v a — 
ministrará justicia en cuan'o a u ier»'< f 
y nu veníi -find 4o se procederá mii m a 
citación á declararlos rtv Ides y con u— 
m ices y se entenderán todas la*  diligen
cias q’ ocurran con !<>s estado.*-  d^l Juz
gado, quien a i lo ha determinado n 
amo de diez y seis del corrían e, librado 
en la acción Civil deducida por el rema
tador I). Diego Espim sn —-Momevideo, 
Junio II) de 1834— Carlos G. Villacle*  
maros —Por mandado de su Señoría : 
Ramón M^ríu Peluczt Escribano Público.

REMATES.
POR LUIS BAENA.

En su rasa calle de San Carlos N. 147
El LU1NE23 del coiriente se han d« 

rematar por lo que mas dieren los efeQn. 
tos que á continuación *e  ivlactonan-^

J¿veros averiados
Capaj de T afo paia Señoras
Paraguas de reda
Sombteros, madraces
Medias de algodón
Perfumerías
Brines anchos
Pañuelos de lanilla y algodón 
Ponchos calamacos
Za «aios de varias clase»
Guantes de cabretilla

Sin averia.
Paños franceses
Dichos ingleses
Casimires, Zarasas
Bayetas de dos frisas
Sargas negras 
Pañuelos c’e seda para bolsillo 
Dichos de espumillas grandes 
Dichos de punto 
Dichos de tizó
Bichos de algodón y de lanilla 
M» dias de seda y de algodón 
Irlandas de hilo
Terciopelos, cinturones 
Guarniciones, esclavinas
Coi batas, marroquines
Becerros, tafileies
Botas, mostaza en tarros v 
Guantes, látigos, puñales 
Pistolera*,  banjo»
Bolsas para ropa
Pistolas de chispa, espadas
Pañuelos de ga« illa t
Vestidos bordados
Merinos,
Zapatos para Sra. de todas clases 
Bolines para id.
Zapatos de hombro y niños 
Peinetas de carey y de talco ,
Peines de marfil
Gorras de cuero
Seda joyante
Abanicos, botone»
Papel de car as
Jéueros para chaleco
Crea , cepillos
Libros en blanco
Listados, madraces 
Colchas, jéueros para gergas 
Rasos, colines
sombreros suprefinos y ordinario» 
Zuecos calzados y descalzados 
Zarazas de colchas
Hilo de obillos
Camisas hechas
Alemaniscos de hilo 
Betún, espejos de marco dorado
Candelcros de platina

A las 11 en punto,



Sr, Editor dfl Uu'v rsal.
Con motivo de aproximarse e 

aniversario del dia grande de lo 
América me acuerdo que con 
motivo del aniversario de la 
Constitución en el ano do 1833 
se trato de rifar un solar de pro
piedad pública para concurrir 
con su producto á los gastos de 
las fiestas constitucionales. Yo 
compré como cada uno de tan
tos una porción de villeles, y 
{>agoé por cada uno cuatro rea- 
es; pero se hicieron las fiestas 

y el solar no se rifó; se acabó el 
año y so paso sin rifar; estamos 
en Mayo de 1831, y nada se dice 
á cerca de la rifa del solar: ¿po
drá informarme V» cuando se rifa 
rá, ó á lo menos decirme quien es 
el encargado ó encargados de ese 
negocio para pedirles el dinero 
que me tienen por allá si es que 
no piensan verificar la rifa? Me 
acuerdo también de que otros 
aficionados han hecho igual pre
gunta antes de ahora cn su Dia- 
no Universal y nadie les contestó 
ein duda por que no se insertó 
su remitido m^s que una sola 
vez. Yo que deseo me conteste 
el que deba baeetlo, ruego á Ü 
inserte el presente día á dia en 
alguna de sus columnas hasta 
que lo mande retirar, y le que
dará agradecido su atento Ser 
vidor

■

Un abonado.

SE AVISA,
L Sr. Hcnri Leardi, venido de pa- 
sagero á bordo del buque L’ II:ron- 

delle, que hay varias carias de Europa 
para él, en la casa de D. M. Gaba®, relo
jero : en Buenos Aires en Ja¿P!aza de la 
Victoria. Jrnio 1 9

SE COMPRA

UNA negra sana y sin vicios para un 
matrimonio sin hijos, que vive en 

J’aysundú. Ocúrrase á la calle de San 
Juan No. 112. Jn. 10
" avio:
ZT&UIEN hubiese perdido cuatro mu.

as y una yegua zaina con la mar
ea A P., las muías son una color blanca 
ton boza!, otra parda con bozal, una 
gateada y otra zuma, puede ocurrir á ia 
casa del fi ado D. Pablo Ribero quepa 
gr.ndo cltiabajo de cuidarlas se le entre- 
jarán. jn. 5-—3 p.

OJO A L l MADERA.

EN el finado Circo Olímpico, so ven 
de un surtido elegante de tablazón 
y tirantillos de pino que se dá á precios 

muy acomodados. j, 4—3¡>

SR VENDE UN SITIO.

CON frentes á la muralla del O. de 
esta Ciudad y á la calle de San 

Diego compuesto le 27 varas de frente 
y 25 de fondo, lindante por el Sud con 
otro d$ los herederos de D. Pedro Pin. 
El que se interese en su compra puede 
verse con la dueña qué vive en la cigar
rería al Jado de la puerta del teatro.

AVISO.
fZC vende un negro llamado Agustín 
t ® de edad como de treinta y cuatro 
años en 200 ps. libres : el que lo quiera 
comprar ocurrirá á la calle de an Ramón 
número .09 en donde darán razón.

SE VENDE.

CARBON de piedra para estufa y 
herreros, y tablas do pino de tre 
cuartas hasta 3 pulgadas de grueso y de 

todos largos, también tirantillos, todo d- 
primera ca’idad, vende en la barraca 

¡ad|o de la Panadería del r» Era ai co 
Tarahal, á precios muy acomod -dos. 
•n la mibüja barraca hay quipn d» r <zon.

m. 2o— p,

Ensltyb histórico sobre la Revolu
ción de E paña.

SE han recibido ya los ejemplares de 
esta obra, y los SS. Subscriptores 
pueden ocurrir por los que les corres

pondan á casa de D Florencio Varela; 
donde también hay unos pocos ejempla
res mas á venia.—El precio para los 
Subscriptores, conforme se anunció, se
rá de diez pesos papel en Buenos Aire*  
(12 reales plata) para los subscriptores; 
y de doce pesos (14 reales) para los que 
no lo son. Junio 17—6p.

AVISÓ.

SE hallan de venta cn éste puerto á 
bordo de la balandra “Feliciana,” 

y goleta “Felicidad,” como 1400 quinta
les carne seca en mantas superior, de 
uno de loa mejores saladeros del Uru 
guay : la persona que la necesite puede 
mandar á reconocerla á bordo de lo> 
mismos buques, y para su ajuste véase 
con D. Miguel Antonio Vilardebó. Jn

SE VENDE?
[UA criada Baña y sin vicios sab

_ ) cocinar y labar bien en la cantidad 
i de 320,$ libres en la misma casase 
compra una que sepa planchar hiende 
liso j cocinar; las personas que gusten 
tratar por una ó otra cósa pueden verse 
con su dueño en la calle de san Sebastian 
número 17. Jn. 17

ü

EDICTO DE LA POLICIA.

INSISTIENDO a’gunos carretilleros 
de la capital en mantener sus roda

dos con clavos en las llanta3, y transitar 
las calles nuevamente empedradas in- 
frinjiendo el articulo 2. c d I Edicto de 
24 de Diciembre último; el Jefe Politice 
con el objeto de evitar aquel abuso per 
parte de los que lo verifican, y al mismo 
tiempo privar que los carretilleros deso
bedezcan cuando son citados por a-uel 
hecho, hace saber al público lo siguiente 

Art. 1.® Toda carretilla que se en 
cuentre cn las calles nuevamente empe. 
dradas con clavos en los rodados, pagará 
dos pesos de multa.

2. ® Si se resiste ó no comparece á la 
ofi ¡na de Policía, cuando con aquel fin 
sea citado pagará el duplo de la multa 
in íicada. Montevideo Mayo 23 de 1834. 

Luis Lamas,
Se necesitar),

S~YOS piezas para un hombre sjo en 
una casa decente ; si es una tola 

siendo bastante capuz seria lo misino.
Jn j9 3p

SE VENDE.

LA/bacín de la Nona bien conocí 
da por este nombre y su famoso 
local,"situada á orillas del Miguelcte, 

do.» ste lado,con buen edificio quince 
ruad as de tericnodc muchos silbóles 
de estimación ti que se intei ese »n su 
eomp.'a en ella arana hallará con 
quien tratar Jn» 19

Edicto:
FRANCISCO ARAUCIIO, Ju. 

ez Privativo del Crimen cn este Estado 
Oriental de! Uruguay, y por impedimen
to de 1 de lo civil, entendiendo en los au
tos de la testamentaría de Da. Lucia Pé
rez Barrera &a.—Por el presente Edic 
to, cito y emplazo á los que se consideren 
acrehedorcs á 'os bienes de dicha testa
mentaria para que so presenten á dedu
cir sus acciones con los recaudos justifi
cativos de sus respectivos créditos ante 
este Juzgado dentro del termino preciso 
y perentorio de treinta días contados des
de esta fecha, pasado el cual, á los que 
no lo verificaren les parará el perjuicio 
que humero lugar cn derecho, según asi 
lo tengo ordenado en auto fecha 2 del 
corriente mes. Montevideo 4 de Junio 
de 1831.

Francisco Araucho.
Por mandado de su señoría, 

Miguel Brid, Escribano Público.
SE' VENDE.-~

ÜNA pu'pería de poco principal en 
la calle de 8. Carlos N. 175; tiene 

bastantes comodidades para cualquiera 
principiante; au dueño lu vende por au
sentarse de! país; quien se interese en su 
compra ocurra ala misma casa para 1ra- 
ar. ja. G—3p.

EDICTO DE POLICIA.

(CONSIDERANDO elgcfe del deper
J\amento lo perjudicial que son las 

caballerizas establcbidas en los diferen 
tes puntos de la ciudad, tanto por el de 
sasco que se ocasiona con ellas en sus 
diferentes calles cuanto por la insalubri
dad que resulta de la fetidez que arroja 
el estiércol por mas extremada que sea 
la limpieza de los interesados. Conside
rando igualmente que todas las preven
ciones hechas tantas veces por la Policia 
para que loe propietarios de huecos cer
rasen loe de su pertenencia, han sido do- 
í-a.endidas escandalosamente dando la
gar n que en algunos de aquellos burlan
do la vijílancia de policia se depositen 
basuras lo que no verificaran si se halla
sen en los términos prevenidos. Consi
derando en fin q :e la tolerancia por par
te de la Policia á este respecto, puede 
ser culpable, ha determinado el jefe de 
ella con aprobación superior lo siguiente;

Art. 1-c Se prohive absolutamente 
que en el termino de tres meses contados 
desde esta fecha existan las caballerizas 
dentro de la ciudad.

2. A los sois dichos de la puolicacion 
de este Edicto, todo hueco quo no esté 
cerrado, la Policia lo hara por cuenta del 
interesado quien será obligado á pagar 
su costo.

3. Después del plazo estipulado en 
el artículo 1. ° el Hue no haya verifica
do lo que cn él se previene, se dará 
ci cata á la superioridad para quo le 
aplique la pena que tenga á bien im
ponerse.

Montevideo, Junio 9 do 1831.
LUIS LAMAS.

SE VENDE.

Ü N mulato de edad como de 20 á 24 
años, propio para el trabajo de cam

po, sin vicios conocidos, cn la cantidad de 
350 pesos: el que se interese en su com
pra ocurra á la casa No. 78, calle de San 
Gabriel, tienda de D. Antonio Fariña ha
llará con quien tratar. M 17

Se vende,

ÜNA criada do todo servicio de 
edad como de 20 años. Quien 

se interese cn comprarla se verá con 
su amo cn la calle de San Gabriel, 
cnsa del señor Mackinon, No. 12(5, 
adentro. Jn» 10

INTERESANTE.

ACABA de publicarse <-n Buenos 
Ayres una traducción del famoso 

curso de la Historiado la Filosofía del 
distinguido y sabio Mr. Víctor Cousin, 
Par de Francia y Profesor de Filosofía 
de la facultad, de París. Los traductores 
I). José Tomas Guido y D. A G. Bel- 
delar nos lian dirijido unos cuantos ejein- 
mares de la 1.03 lección para que se hi
ciese conocer al público del Estado Orí 
ental una obra tan útil á la instrucción 
de los jovenes. Se admiten suscripciones 
cn la tierda librería de D. Jayme Her
nández calle de S. Gabriel núm (53 y en 
la Jmprentc.de Los amigos á razón de 3 
reales el número. my. 27.

SE VENDEN,— 
11TTNA flauta travesero, un sextante, 
\¡L*  un ociante, un volúmen de cor. 

recciones de tablas para varios usos de 
la navegación, dos libros titulados— 
nuevo diccionario de las lenguas españo
la, francesa y latina, con 1693 fojas en 
cuaito, impresos en 1790, y a mas tiene 
un diccionario abreviado de geografía en 
castellano, francés y latín» El que guste 
comprar el todo 6 | arte de ello, hallará 
con quien ajustarse en la casa Ño. 127, 
calle de San Sebastian, cuadra mas al 
Sud de la que Vive el Sr. D. Santiago 
Maza. in 27 3p

Aviso al público.

ÍpN La calle de San Jasn No. 30, vive 
Lá una señora que limpia paños de 
todas clases^ á precios muy equitativos 

Los señores que la quieran ocupar 
currrn á lu casa, que serán bien 

servidos. Jn. 10
SE VEN DE.

1TTNA maquina de nueva invención 
para moler café ; que un niño pue

de moler hasta 4 arrobas por dia. El 
que se interese puedo ocurrir a la barra
ca e D. Pedro Jourdan, al lado de San 
jraacisco. Jumo 7—4p.

AVISO DE LA POLICIA.

ÜN caballo se halla detenido en la 
casa central del Departamento con 

recado que. se halló en una calle de la 
ciudad ; el que se considere con derecho 
ú él ocurra á la oficina del expresado que 
dando las señas se le entregará.

Montevideo Junio 10 de 1834.
LAMAS.

SE HA HUIDO.

EN la noche del 1.5de Mayo un ne
grillo bozal de edad como de 10 año» 
delgado de cara y manos, la izquierda en 

ferina, en la mano derecha de los dos 
dedos mediano y anillar, en los tercero® 
falanjes ó yemas tiene señal de un tajo, 
la cabeza pelada y con señales de granos, 
calzones de nanquín negro, y otro d» 
do color ceniza, camisa dje listado azu 
y chaqueta ’e nanquín azul rayada, su 
nombre D< mingo. La persona que lo 
entiegue cn la casa número 138 calle de 
S. Luis será bien gratificado.

in. 20

»

í AVISO.

SE venden tres cuadras y media cua*  
dradas, con mus de doscientas 

í setenta y dos varas de terreno propio 
I para chacra, sita cn li Aldea, lindan lo 

por el Norte con D. Gaspar Venilla. El 
que se interese ocurra á casa de D Ra
món de A maya, que vive cn las Puntas 
de la Estanzuela, donde hallará 'na 
quien tratar. J 3

ll

AVISO DE LA CAPITANIA 
L^E ha mandado con repetición que loa 
kj-1 SS. consignatarios de buques cuiden 
de que n) se conduzca mas carga sobre 
el muelle que aquella suficien’c á poderse 
trasladar á los almacenes ó á lo^ buques 
respectivos consultando de este modo no 
deteriorar aquel establecimiento que do 
día en dia se resiente por el mal estada 
en que se hallan Ins maderas y por el 
enorme poso que queda frecuentemente 
sobre él, lo que ocasionará perjuicios al 
público en general.

Con o.4e motivo la Capítr-nia del Puer- 
to en cumplimiento A "as ordenes supe*  
riores que tienen y á ¡as que le son pe
culiares por ordenanzas, empezará desdo 
el dia 18 del corriente á tomar medid.s 
que sirvan á impedir la continuación de 
este abuso que tanto perjudica" y que so 
au- enta con frecuencia por la falta de 
consid-ración con q’se miran las órdenes 
de los Géfes respectivos.

Para evitar quejas de los Sres*  consig
natarios y dema" á quienes corresponda 
este aviso, se manda publicar por ocho 
dias el presente, á fin de que cualquiera 
medida que se tome cn adelante para 
cortar este mal, no sea clasificada de 
arbitraria»

Montevideo, Junio 9 de 1894.
C a,? s de San Viren fe.

VüjYDE,
ISJ^OR ausentarse el dueño del país, 
EL una pulpería do poro principal,— 

como también una carretilla de poro uso 
con tres muías, en un precio acomodarlo. 
El que se interese ocurra á la callo de 
S. Luis, cn 1a herrería de D. J. A. 
A costa. J3 3o

AVISO A LA POLICIA, 
lia huido de la esquina de Silva en 
muelle un negrito bozal, renegrido 

llamado Antonio, de 8 años; lleva panta
lón de bayetón y camisa a ul con listas 
coloradas, tiene la cabeza rapada; quien 
lo entregue á su amo Antonio Silva será 
gratificado. jn. 9—3 p.

Sri HA HUIDOS—
IRjAN la tarde del Miércoles 11 del cor- 

rientó una negrita como do 9 años 
de edad, bosal, muy carrilluda, la barba 
larga, y con un vestido viejo do saraza 
obscura, camisa de benzillo y Con pañue- 
lito do seda cn el pescuo.-o. El quo la 
presente en la ca^a llamada del Chapera 
en el Córdon, ó en los altos do D. Agus
tín de Castro en la Plaza,será bien gra
tificado. Jimio 13—

diviso de la Fot cía.

SE há efectuado la rifa de seis her
mosos cuadros tasados en 152 pesos, 
y salió premiado e¡ No. 152 ; el que ten- 

ga d-cho número presenle’o cn ja oficina 
de P diría donde le serán entregados los 
cuadros»—Montevideo, Junio 12 de 1831.

LAMAS.

i

Jmprentc.de

